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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Septiembre 5 de 2023 

 

 

05001 41 05 008 2023 00723 00 

 

Dentro de la acción de tutela promovida por GILBERTO ANÍBAL BEDOYA 

MUÑOZ identificado con C.C. 4.474.885 en contra de la ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A.S. “SAVIA SALUD” con NIT. 

900.604.350-0 y en la que se dispuso vincular otras entidades del Sistema de 

Seguridad Social en Salud, en atención a la respuesta presentada por la entidad 

accionada SAVIA SALUD EPS S.A.S. el presente día, este Despacho Judicial 

considera necesario OFICIAR al JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, a fin de que informe, si actualmente en su dependencia se tramita 

acción constitucional bajo el Radicado Único Nacional 0500140 03 026 2023 

01212 00 y si la misma es promovida en causa propia o a través de agente 

oficioso, por el señor GILBERTO ANÍBAL BEDOYA MUÑOZ identificado con C.C. 

4.474.885 y, en caso afirmativo, en la brevedad posible, REMITA a esta Judicatura 

las respectivas actuaciones junto con las decisiones adoptadas en el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 146 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 

EL DÍA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju

zgado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68


Firmado Por:

Anny Carolina Goenaga Pelaez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 008

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae6608b2822b2d212a89fb1250da795fc1762d3bbf45babdc2bc13c2d88ed69c

Documento generado en 05/09/2023 03:53:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


